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coNTRATo DE oBRA púgltce

Contrato de obra pública 'a precios unitarios por tiempo determinado que celebran 
- por una parte

"EL MUNICIPIO DE TTAJOMULCO DE zÚÑtCR, JALISCO", representado por los ciudadanos Lic. Carlos Jaramillo
Gómez, lng. Brenda Méndez Sioridia, Lic. Erik Daniel fapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el

,, lng. Jorge González Morales, en sus respectivos caracteres de: Presidente Municipal lnterino, Síndico
'' Municipal, Secretario General del Ayuntamiento, Tesorera Municipal y Director General de Obras Públicas

todos del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los

efectos de este contrato se les denominará "El Municipio" y por otra parte la empresa Constructora
Anguibara N.G., S.A. de C.V., represeniada por la C. Ana lsabel Villalobos Valladolid, en su carácter de
Administrador General tlnilco, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Contratista" ambas partes

manifestaron tener capacidad legal para contratar y oblígarse y en forma libre y voluntaria celebrar el
pt.t.ni. contrato de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1.1.- Qüe tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de conformidad con los artículos 115
fracción lV de la Constitución Política de, los EÁtados Unidos Mexicanos'y demás preceptos aplicables y

relativos;73,77,79 y 83 de la Constitución Política para el Estado de Jalisco y.demás preceptos aplicables y
relativos; además ios artículos 7,2y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jaliscoj los artículos 2 fracción Vl,3, 4,39 fracción X y Xlll, artículo 53 fracció¡ Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXV|ll del
Reglamentd General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenam,ientos
mencionados con antelación.

\
1.2.- Que con fundamento legal en los artículos 104 fracción l, L05 párrafo primero y 182 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco, y en lo aplicable al Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco,
dan como resultado que el procedimiento aplicable para la adjudicación del contrato específico, es la

adjudicación directa de la obra denominada "suministro y colocación de señalamiento horizontal y verticai
en ciclovía sobre carretera a Caj¡titlán, Cajititlán a Cuexcomatitlán, frente 02, municipio de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco.", a la cual se le asigna el número de contrato DGOP-IU-MUN-RP-AD-058-18, financiado a

través del Fondo Municipal, ejercicio fiscal 2018.

1.3.- Que la preisente asigiración, se basó primordialmente eri que la propuesta presentada por "El Contratista"
para la ejecución de lá obra, iepresentó la obtención de las mejores condiciones de contiatación par:a

"El Municipio", en sus aspectos legal, técnico y económico, además la propuesta reunió las condiciones
necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y Ia ejecución satisfactoria del la obra en cuanto a

menor costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, de igual forma; se
consideró que "El Contratista" contara con la capacidad económlca, técnica y administrativa congruente cor.
los trabajos a realizar, así como a que fuera de !¿slinscritas en el padrón de contratistás de este Municipio.

.a,

I
Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato. í

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente .on,r.,o, 
"l 

pl"r,o del H. Ayuntamiento ,Or"OU, il\
autorizó la liberación del Recurso Municipal. 

n \\\
1.5.- Tiene su domicilio en la finca marcada con el número exterior 70 (seten¡á) de la calle Higusa,eqla c$e9éia "),
Municipal, c.P. 45640, en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, mismo qr" rufui, p"ru yr{* b ff;&di/g/ lát 1l
notificaciones, aún las de carácterpersonal, las gue surtirán sus efectos lpgales migátras no señ{e pofficrito , [.
otrodistinto,paratodoslosfinesyefectoslegalesdeestecontratd 
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1.6.- El presente contrato se adjudicó a "El Contratista" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos 'a 
que se

destina el presupuesto autorizádoque se menciona en la declaración l'4, de acuerdo con los actos relativos al

procedinÍiento de contratación de adjudicación directa, de conformidad'con lo establecido en los artículos

io¿ fracción t, tos párrafo primero, i,82 y demás concernientes aplicables de la Ley de obra Pública del Estado

de Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Jalisco, para tal efecto

se comunicó a ,,El Contratista,, la necesidad de realizar los'trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán

a cabo y en escrito de fecha 09 (nueve) de abril del 2018 (d-o¡ mil dieciochof ."t1:ony'-tOta" 
presentó

propuesta para la ejecución del miimo, por lo que "El Municipio" hizo saber su resolución a "El Contratista" el

día 12 (doce) de abril del 2018 (dos mil dieciocho), en el que se adjudicó este contrato para Ia realización de

los trabajos objeto del mismo,

ll.- "El Contiatista" declara:

11.1.- Es urÍa persona moral denominada, Constructora Anguibara N'G" S'A' de C'V" con capacidad jurídica

para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita la existencia legál de la

sociedad con el test¡monio de la escritura pública número 1,437 (mil cuatroc¡entos tre¡nta y siete) de fecha 01

(primero) de octubre del año 2007 (dos mil siete), otorgada ante la-fe del licenciadoiomualdo sandoval

Figueroa, Notario Público Titular de la Notar¡a Número 1¿ (catortei de la ciudad de Tlaquepaque' Jalisco' 
'

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de comercio'bajo elfolio T"]:11t]l.nú'ero 
41139 *1(cuatro'

;;;';;;,;;;-;;r;,;;rir-, ,no) con fecrra 28 (veintiocho) ae en¡1o der 2008 

ldos 
mil ocho).

, 
11.2.- La c. Anh lsabel villalobos valladolid, quién se identifica' con credeñcial para votar número

'ZS9SO8Z3O9196 (dos, seis, ñueve, cinco, cero, ocho, siete, tres, cero, nueve' ul.o:.1.""'seis)' acredita su

carácter de Administ;;, ;;;;al único, con el testimonio de la escritura pública número 1'437 (mil

cuatrocientos treinta-y iiete) de fecha 01 (primero) de octubre del año 2007 (dos mil siete), otorgada ante la

fe del licenciado Romualdo sandovál Figueroa, Noiario Público Titular de la Notaria.Número 14 (gatorce) de

la ciudad de Tlaquepaque, Jalisco, inscrita en ál Registro Público de la Propiedad y de comercio bajo el folio

mercantil número 41139 *1 (cuatro, uno, uno, tres, nueve, asterjsc3' uno) con fecha 28 (veintiocho) de enero

del 200g (dos mil oJo¡, ,unaato que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado,.lo cual declara bajo

protesta de delir verdad. I

11.3.- eue tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y econóinicas para obligarse

' a la e¡ecuiión de los trabajos objeto de este contrato'

11.4.- Tiene establecido su domicilio en calle Analco ntimero 342 {trescientos cuarenta y dos) colonia Analco'

,- c.P.44450, Guadalajara, Jalisco, lo que agredita f]a rec¡u1,ae Axtel, s.A.B. DE C.V., mismo que señala para

,'il ,; 
'-é-'or;.i'o;"1, 

las notificaciones, aún las'de caráctér personal; las que surtirán sus efectos legales

mientras no señale por escrito otro distinto, prm todo, los fines y efectos de este contrato'

11.5.- se encuentra registrado en la secretaría de Hacienda y crédito Público' con el Registro Federal de

' .Contribuyent"s númet CAN071O01BH1. Señalando también que su registro se 'encuentra vigente en el

padrón de contratistas de la Dirección General de obras Públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga'

lalisco, coh la clave OP-TZ'PC-67412017'

11.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y su

ll;";;Ili.iJll:::;;ffi#;ffiil;;i"ir",a" de rarisco, asícomo, ercontenido de ros anexos 1,2 v 3 que

-^- ^l -^-iI^^+o ¡la nhn. ?l - CatálosoffiliJilil:;;;;r;, generat de ejecución de los trabajo?, f!1ruao 
por el residente de obra; 2)'- catálogo
. tt.,'.- -)^^ ^^- l^- ^-'tac infooran elcontlenen: lr.'rf uE,rdrrrd EtrrErqr ug vrvvvv'lY¡r 

nte firmados por las partes ¡ntegran el
de conceptos; y 3).- Especificaciones técnicas' mismos que debidame

i----^--!^^+^- - la ^Lrr rooilorida

;:"::ffi':H,lij.t ;:?=.;ffiil;"';;;;." todos ros detarres 'concernientes a ra obra requerida
¡^ ¡^t^ -,, ^-^arianrir rr rnnnrimient0

Jü "i".r.'U"'i" "t,"-."ntrato, 
poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento

. -eLl!-^-:^á^. 1\,to h¡

iár'pro."¿¡*ientos más eficientes para la realización.y t'TllT2 igaciones. Que ha

) de análisis de

)

I
\
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Así mismo, la bitácorá que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "El Municipio" '

y "El Contratista", formarán parte integrante de este contrato.

11.7.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos

los factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la organización y elementos

materiáles, humanos y tecnológicos suficientes, para la realización de la obra objeto del presente contrato.

t1.8.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos prev¡stos en el artículo

43 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, hecho que deja manifiesto en su escrito de fecha 09 (nueve)

de abril del 2018 (dos mil dieciocho).

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en los artÍculos 115, 134 de la Constitución Política

delosEstadosUnidosMexicanos 37,47,63,64,67,182y l83delaLeydeObraPúblicadelEstadodeJaliíáo;
38y 47del Reglamento d1 LeV de Obras PúblicalÁel Estado de Ja[isco, y demás aplicabtes.

lll.- "Ambas Partes" declaran:
¡

Itl.f.- Qr" se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido por los

artículo§ !260,7267, t26g, t277y demás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco.
:.

lll.2.- Que aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costós unitarios, programas de obras, planos

arquitectónicos estructurales y detalles de obra.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra prlblica que se consigna en las siguientes:
';i

Primera.r Obíeto det Contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista' y este se obliga a ejecutar la

obra consistente en: "surhinistro y ,colocación de señalamiento horizontal y vertical en ciclovía sobre,

,carretera a Caiititlán,.Cajititlán a Cuexcomatitlán, frente.02, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.",

para ejecutarse en .el munjiipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, bajo su responsabilidad,' dirección

profesional, hasta su total terminación, el cual se apegará estrictamente al 1).- Programa general de ejecución

de iós trabaJos, firmado pór el residente de'obra;2).- Catálogo dercoriceptos:,3).- Especificaciones técnicas,

documentos que se anexan al presente y forman parte integrante del mismo,

Segunda.- Monto del Cónirato.- El costo de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de

S 953,856.31 .(novecientos sesenta y tres mil ochocientos cincuenta y seis pesos 31/100 M.N.), más

S L54,217.O0 (ciento cincuenta y cuatro mil doscientos diecisiete pesos 00/1OO M.l)|.) de l.V.A., pára'un

importe total de S1'118,073.31 (un millón ciento dieciocho mil setenta y tres pesos glltOO M.N.), dicha

cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que sí "El Contratísta'l realiza

trabajos con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independientemente de las f-
responsabilidades en que incurra, para lo cual "El Contratista" deberá observar las especificaciones que laft\
Dirección Geneial de Obras Públicas señale. l\\
Tercera.- Plazo de Eiecución.- "Et Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente ."ffi]" \\\

trabajos con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, lnoepenolenlemente oe las 
I

responsabilidades en que incurra, para lo cual "El Contratista" deberá observar las especificaciones que laft\
Dirección Geneial de Obras Públicas señale. l\\
Tercera.- Plazo de Eiecución.- "Et Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente ."r4,]" \\\
", 

,n pluroJu ¡o (tl"¡ntr) días naturales, deberá iniciaf la'obra objeto de este cont;ato eldia 16 $ieci,fis/Ae \\
abril del 2018 (dos mil dieciochoL y a concluirla el día 15 (quince) de'mayo del 2018 (dosmildifutJho),/\ '|

conforme alcalendario de obra entregado para la¡ealización de la obra. ,, ,-17V \y
La ejecución de los trabajos deberá realiiarse con lá secuenciá y el tiempo{reu irtán "toror\. ,e[E§" \

un un plrro duñ[ñilffias natu.rales, deberá ¡niciaitá'obra objeio de este cont;ato eldia 16 $ieci,fis/s
abril del 2018 (dos mil dieciochoL y a concluirla el día 15 (quince) de'mayo del 2018 (dos mil diSig(ho),
conforme alcalendario de obra entregado para la realización de la obra. \7 \

ejecución de los trabajos, pactado en este contrato, : : / ' -\ 
'\

i i { .- -T:-'3 \
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Cuarta.- Disponib¡lidad de Dictámenes. Licencias. Permisos. Derechos de Bancoi de Maierial .v del

lnmueble.- ,,El Município,, cLlando sea ,el caso, previarnente a la realización de los trabajos, deberá tramitar y

"bt""* 
de las autoridades Competentes los dictámenes, permisos, licencias, derecl'ios de bancos de

materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de

inmuebles sobre'los cuales se ejecutarán los trabajos, r:onsiderando la evaluación dé impacto ambiental',

Asimismo, ,,El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deban

llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos y licencias que se

requieran para su realización, cuya tramitación sea competencia de "El Municipio", observando tanto
,,El Municipio,, como ,,El Contratista" las dispbsiciones que en materia de asentamientos humanos, d.esarrollo

urbano y constru'cción que rijan en el ámbito Estatal y M.unicipal'

El incumplimiento por parte de "El Municipio" en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que se

llevarán a cabo los trabajos a "El Contratista" prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente pactada para

la conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito la entrega y recepóión de los inmuebles citados'

Quinta.- Anlicipos- "El Municipio" No otorgara anticipo.

sexta.- Forma de pago.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proye.to y 
",i 

el programa,

se apegi.án a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo

terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos meásuales cÓmo máximo, lá§

cuales serán presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañada de la documentación

soporte correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las

estimaciones, siendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes y en su caso

autorizar la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se'resolverán en la siguiente

estimación.
La residencia de obra,cuenta con un,plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación

de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "El Municipio" debe,pagar las estimaciones por

;;;ñil;;rJ¿¡, [r¡" su responsabilidad, én un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a

partii de su autorización por la residencia de obra correspondiente.

,Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquiér tipo

ysecuenciaessóloparaefecto'decontroladministrativo:

En caso de que ,,El Municipio,' realice algún pago en exceso, "El Contratista" deberá reintegrar estas

.rn*¡¿rA"t mj¡,tos inteieses correspondientes conforme a una t?sa qúe será igual a la establecida en la Ley de

lngresos de la Federación, en ,los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal, los caigos se calcularán

sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por los días c.alendario desde la fecha del pago y

r,rr,u L fecha en qr" pong" las cantidades a disposición de "El Municipio".

La autorización de las estimaciones, será por conducto de la residencia de obra designada por'1El Municipio",

por lo que la fecha de aceptación y firma de estir¡^aciones,debe aientarse. tn.lu,'i*1-y en la bitácora'

liEt lVlrn¡.¡p¡o" se.,reserva ei dere.ho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos realizados en.

exceso.

Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a

variaciones, sin que por este concepto los precios Unitarios convenidos deban modificarse'

presentación de Est¡maciones.- 
,,El Contratista" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de los

,rJrÁ Éitrporte que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas

i,",i7tlr"i,,i'"1^-,^]ii-*..-ine. se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un

q
\

Nt\\r
\.\

ff:7i'ii'Jllil::::ffi;l;::,:=#;"i,;#;;;;..,.a" ou,., 
"ju.,i,¿E 

.", ¡*"',,r"s no mavores de un

;;-fu},;;;iffiiones se tiquidarán una vez satisfechos los requisitos estable:fb. §.sarqsu trámite, abonando a

;;riEI{i*¡rtJ'"1 irpo.te que resulte de aplicar lps precios unitarios a las'c-ant(ades §nra contratada'
"El tótratista" el importe que resulte de aplicar l¡s Frecios unitarios a

ot tli t(---= lll I
es dP. obra contratada.

I
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-;-r,-"á;*r**.*il n,-..cenceptos Nb previstos en el catálogo,- cuando a juicio de "El Municipio" sea'necesario llevar a-cabo trabajos
i i-'*üUlil rt':;'lllr+,üüe 

no ést¿n Éomprendidbs en el proyecto y programa se consideran en la sigulente forma:

;ean aplicables a los trabajos de que se. A) Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que:
'ii;,, 

,28:;44,)t), ,rr,an,,,El Municipio,, estará facultado para indicar a "Et Contratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos

ii!.t r..Nq,,rtiajomuico gotr.nrx conforme a d ichos precios'

B) Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios ul 
."1 

pl:trquesto que forma parte del

' presente óqntrató y ,,El Municipio" considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a

determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y este se obligará a ejecutar los trabajos conforme

lrminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo anterioi,
,.El Contratista,, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazg'que este señale someterá a su

.onriJ.rr.i¿n los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el entendlmiento de

que, para-la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumo,s

qüe se tirbi"r" seguido para la determinación de los precios unitariOs establecidos en este contrato,

. ,irl Municipio,, resol-verá en un plazo de 5 (cinco) días hábiles en iaso de que no dé coritestación a la solicitud,

, se entenderá como negada ,. /'
\

D) La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de ionceptos no implicará la ampliación

automát¡ca del techo financiero, su autorización procederá siempre y cuando "El Municipio" cuente. con los

recursos financieros autorizados. t l

!,Et Contratista,, tendrá un plazo de 30 (treintá) días naturales posteriores a la última fecha de terminación

teiminación'de la obra y que haya sido solicitido por "Ef.Municipio" en el entendido qu¡e, después.de vencido

. i : ef plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El Contratista" derecho al pago de los mismgs'

Séptima.- Garantías:

\ r. ,, , \

para garantizai el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato
.,El Contratista" presentó la póliza de fianza número 35T7-2259L-5 (tres, cinco, uno, siete, guión, dos, dos,

,.in.á, "ú"r", 
uná, guión, cinco) de fecha 13,(trece) de abril del 2018 (dos.mil,dieciÓcho), por la cantidad de

5 111,g07,33 (ciento once mil ochocientos siete pesos 33/100,M;N.), por e[ 10% (diez por ciento) del importe

de los trabajo¡ contratados, másrel impuesto al valor agregado, otorgadáipoi la'afianzadora Aserta, S'A' de

iV., C.po Éinancieio Aserta a favor de la Tesorería Municipal y/o municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco'

i 
Las pólizas de fianza .onti"n"n las declaraciones consistentes en lo siguiente:'

A).- eue la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato..

B),- eue para liberar ta .fianza será requisito indispensable [a 'manifestación expresa y por escrito de

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de

interpongan por parte de "El Contratista" o "El Municipio",

ejecutoriada por autoridad competente, y

-

i oBRAS PÚBL¡CAS

DGOP-IU-MU N.RP-AD-058.18
CONTRATO DE OBRA PIJBLICA

todos'los recursos legales o juicios que

hasta que se dicte resolución o sentenci;

D).- eue.la afianzadora acepte expresarnente someterse a los procedimientos de ejecución

artículos !78, 279, 28Ó, 282 y demás relativos de la Ley de lnstituciones de seguros

efectividad de las fianzas gún para el caso de que proceda el cobro de iTterés que p del!

\"
4..5

o,"uixofit
1¡r¡¿¿5r: pa,la

efectividad de las fianzas gún para el caso de que proceda el cobro de ¡?terel

mismo ordenamiento legal,'con motivo del pago extemporáneo del imporfe dg de.fi
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En caso de otorgamiento de.prórrogas o esperas a "El Contratista" derivadas de la formalización de convenios
de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "El Contratista" deberá obtener la modificación
de la fianza y presentarla antes de la firma del convenió respectivo.,

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "El Contratista" y éste haga pago de la totalidad de

los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha del finiquito.

"El Municipio" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario "El Municipio" procederá a hacer

efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de la

rescisión administrativa del contrato" t,-

De Vicios Ocultos y Defectos.- Para garantizar los defectos y vicios ocultos de.todas y cada una de las

obligaciones ijerivadas del presente contrato "Et Coniratista" presentará la póliza de fianza por el 10% [diez
por ciento) del importe de loi trabajos realmente ejecutadds a favor del municipio de Tlajomulco de Zúñiga,

Jalisco, la cual estará vigente por un año contado a partir del día siguiente a la fecha del acta recepción de la

obra.

"El Municipio" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) días

.anteiiores al cumplimiento dél plazo de garantía.

Si el informe es favorable, i'El Municipio" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su caso,

al pago de las obligaciones pendientes.

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y no

al uso de lo consiruido durante el plazo de garantía, "El Municipio" procederá a dictar las instrucciones

oportunas a "El 
'Contratista", para la debida'reparación de lo;construido y concederle un plazo para'ello,

durante el cual coirtinúa encargado de la conservación de la obra.

Quedart a salvo los derechos de los entes'públiCos para exigir ante las autoridades competentes el pago de las

cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las

garantías constituidas conforme a es'ta ley.

Eh tanto "El Contratista" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no su.rtirá efecto alguno.

Octava.-Aiuste de Costos.- Si durante la vigencia,ael presente contrato de.obra ocurren circunstancias o

acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo,

culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos

de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán revisados por las partes.

Los precios del có.ntrato.permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos directos, conservando porcentaje de indirectos y utilidad original durante el ejercicio de1 contrato, para

su aplicación será áonforme al programa de ejecución pactado en el contrato en caso de exis¡ir atraso no

imputable a "El Contratista" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el procedimiento para

lá reúisjón y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente: ,

En el caso de obras en que se ténga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del

costo directo de las'obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de los costos de insumos en

que interviene en dichas proporcione§.

En este supuesto "El Municipio" podrá optar por este procedimiento cuando así convenga para lo cual deberá

agrupar aquellas obras o contratos que por sus característ¡cas contengan conceptos de trabajo similares y

conseiuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán para cada grupo

de

"El

o coniratos y se aplicará exclusivamente para lgg qtle se hubieren determinado y no se requerirá que

presente documentación juslificatoria, estando vigente el contrato el pago de ajuste de costos
solicitud de

en que

\

esponda a los,trabalos ejecutado/f deberá cubrirse por parte de "El

ratista", a más tardar dentro del,los 30 (treinta) días naturalesrsiá

*.--.>
-¿n'-

io" resuelva por escrito el aumeffo o reducción-respectiva.

,tfl
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ajustes se catcutarán a partir de ta fecha en que se haya producido 

"r 
¡n.r"rénto :.d".lu::nto 

e¡ el óesto

, de los insumos, respecto'de la obra faltante del ütal conforme al prog.rama f e ejecución p1.*?9', o'en su caso

() .._^...__.^ de existir atraso no imputable a 'El contratista" con respecto al progiama que se hubiese convenido
\r:3 378-<.'1m i,El Municipio,, podrá modi¡car el proyecto, especificaciones y progfama materia de este contrato mediante

d-$ ww,vtla¡ornulcágob.:rx comunicado por escrito al repreientante de "El Cohtratista" las modificaciones se consideran incorporadas al

texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes.

,,El Contratista,, por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados en el

catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora

Novena.- Representante del contratista,- por su parte "El contratista" se obliga a tener en el lugar de los

trabajos anticipadame"t" a ," pr"f"**l que lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia,

previámente aceptado por "El Municipio" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio' el repres'entante

de ,,Ei Contratista,, deblrá .estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato, así como

para aceptar y objetar las óbservaciones de obra que se formulen y en general para actuar a nomble y por

Dépima.- Obligaciones Obrero-Patronales.- ,"El Contratista" como empresario y patrón será el único

responsable de las obligaciones obrero-patronalei ante las diversas instituciones y organismos iúblicos,

derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
'social,

,,El Contratista,, se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los trabajadores

presenten en su,contra o contra "El Municipio" en relación.con,.los trabajos objeto del presente contrato' AsÍ

como también cbn quienes les suministre materiales para la niisma, por lo que "El Municipio" será ajeno a

cualquier reclamación proveniente de dichas ielaciones, pór lo que se le exime de cualquier Éesponsabilidad

derivada de este caso.

Décima primera.- Recursos Hu$anos de "El Contiatista".- Para el cumplimiento del presente contrato,
,,Él Contratistr" s" ábffi. . 

"rpl".r 
personal técnico especializado para la ejecución de los trabajos objeto del

presente contrato.

Décima Segunda.-

Daños a Terceros.- "El Cóntratista" será el único r"rponruÜ|" de los daños y perjuicios que con motivo de la

obra se causen a-"El Municipio" o a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservaniia

de las disposiciones dadas por esta o por las violáciones a las leyes y reglamentos aplicables.

Subcontratos.- "El Contratista" no podrá encomendal. ni subcontratar con otra persona física o moral la

ejecución total o parclal de la obra, salvo autorización expresa previa y por escrito por parte de "El Municipio"

y en el supuesto de que "EI Co¡tratista" requiera subcontratará a otra empresa para la ejecución de una parte

de la obra mencionada o respecto de trabajos especializados de misma obra o adquiera materiales o equipo

que-incíuyan su instalación, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a "El Municipio"

ñando la documentación correspondiente, en estos casos "El Contratista" seguirá siendo responsable

de la ejecución de las obras, sin que ei tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel.

Reparacionei.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato

conforme a las instrucciones de "El Municipio", esté ordenará su reparación o reposición inmediata

obras adiCionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta'"El Contratista" sin que tenga d

$de retribución alguna; en este caso "El Municipio" si lo estima necesario, 
fOdrá 

o.rdenarj,:+

o totai de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabfjos, y sin Edesto
ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.

al

t
/

\

I ara



Calidad de los Materiales.- Es facultad de "El Municipio'f
todos los materiales qr" ,áyun a usar en la ejecución de la
adqui§ición o{abricación, con cargo a "E! Contratista",

ouoo-,r-*,"Jlfiol;lH:
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llevar a cabo la inspección y.pruebas necesarias de
r ob'ra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de

Proveedores y Prestadores de Servícios.- "El Contratista" se compromete al pago de los materiales o servicios

relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto
no sean aclaradai por este, será causa de situación de mora de la empresa.

Seguridad de la Obra.- "El Contiatista" ie obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros con

motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, señales y medidas preventivas y de

orientación que se iequieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de causarse

cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "Ef Contratista".

Es obligación de "El Contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos

indirectos y conforme a los lineamientot üñal"dos por "El Municipio" mismos que se describen en el anexo,

en caso de incumplimiento "El Municipio" lo proporcionará y su costo será descontado del pago de sus

Vicios Ocultos.- Cuando'aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de su

recepción, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "El Contratista" por su

cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si "El Contratista" no atendiere los requerimientos en un
. plazodel0(diez) díashábiles,"El Municipio",podrá, con,cargoa"El Contratistaf'encomendarlqstrabajosa

un.tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza'otorgada para tal efecto.

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra aunque esta haya sido rgcibida y aprobada, exime a

"El Contratista" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y que

provengan por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados, y por lo tanto,

. "Et ..Municipio" podrá con cargo a "El Contratista" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos

directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto.

Décima Tercera. - Supervisión.- "El Municipio" a través de los representantes que para el efecto designe,

- tendrán 
'el 

derecho a supervisar en todo.tiempo las obras objeto de este contrato así como los materiales que

en ella se empléen ya sea en el sitio de ésta o en los iugares de'adquisiciones y observaciones que estiine

pertinentes relacionadas con su ejecución, a^fin de que se ajuste al proyecto y modificaciones que se

Décima Cuarta,- De ta Bitácora.- La bitácora es el instrumento técnico que por medios de comunicación

electrónica, const¡tuye el medio de comunicación entre "El Municipio" y "El Contratista", en el cual se

registrarán los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la ejecución de los trabajos.

' El ,ro de la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento se hará por los medios

convencionales.

-\ Décima Quinta.- Retenciones v Penas Convencionales.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en

el cumplimiento de las fechas establecidas en el programa de obra, así como por atraso en el cumplimiento en

la fecha de terminación de los tra.bajos pactados en el presente, estipulándose lo siguiente:

Pena lncumplimiento en Tiempo.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificár mensualmente si los
l'El Contratista" de acuerdo cón las fechas

el programa y los

^\

\

1n/"
:.!.'i
.\
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tr objeto' de este contrato se están ejecutando por

/-{:
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ir"ntil'ilá*sÍ.como consecuencia de la comparación yá citada en el párrafo'anterior, se advierte que el avancede los
ti4k*#+q#-'a¡tuio, 

u, menor de to que debia reatizarse y sea por causás imputables " "t' 
..T.J111.1;r}:ffi1[il:;

fro..a.ra a hacer las retánciones económicas a las estima_ciones que se encuentr

en las que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula:

Sancióhporinc,umnl!miehtoentiemPo:=0.05x(ic.ie}.

lC= lnversión contratada i. . ,

lE; lnversión ejecutada a la fecha de términación'autorizada' '

'I

' pena por Atraso en ta Entrega.- Además de la pena por'incumplimiento en tiempo, se aplicará una sanción por

atraso en la entrega físi..-i" fu ofi. qr. ," lrá in.r.rentando en Ia medida en ,que "El Contratista" no

unrr"gr" totalmenle tefminada'la obra, dicha sanción se calculará se8ú1.,1a si8uiente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic'ielx(ftr'fta)/30

, lC= lnvers¡ón iontratada ' ,, I ''
i.le=ln,",,ione¡ecutaJiálafechadeterminiciónautorizada.

FTR= Fecha de terminación real de la obra'-
' FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra'

' . i " r¿"" p"r Á.."ro "i r¡"¡qu¡to.- r'Et contratÍsta't se obi¡ea a preientar 
'r 

o"ir1;:i.'i:?l 
TIjI|] '; f [|,[:, ' . , de la obra a la Dirección le¡erál dg obr3s .Públicas, a más tardar 30

autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en' estado de mora para nuevos contratos' La

cancelación de los recursos para pago.

, - , para determinar la aplicación de las'sáncionei estipuládas no se tom.arán én cuenta las demoras motivadas

por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra'causa,'que a juicio de"El Municipiq" no sea imputable a

;'El contrat¡sta".

I I lndependientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "El Mu.nicipio" podrá exigir el

.rrpliri"n,o forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero 90n garqo total a "El Contratista"'

Décima Sexta.- Modificaciones al Contrato

prórrogas.- para que tenga validez la prórroga debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de,3 (tres) días

hábiles-de oc,urrido el evento que lo motiva y dentro del periodo de ejecución de la_obra a la Dirección Generai

. de Obras públicas, ésia tendrá un plazo cle 5 (cinco) días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escritc'

" firmada por el titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aóéptada la solicitud slemR1e y cuando
'no haya sido, presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de:

,,Eí Municipio', tendrá dentro de su .presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad

responsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto d9 este contra

por escrito a "El Contratista"

v lnguna
avtso
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Si duranle el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones al

proyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados, o bien,.la conveniencia en la '

realización de trabajos extraordinarios o'complementarios se hará del conocimiento a "El Municipio", quien -

en atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o

presupuestos que le presente "El Contratista" o determinen a juicio de "El Municipio", sin perjuicip de la

facultad que le asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo

por escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "El Contratista" quién

estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un convenio modificatorio en el que se

detallen las condiciones y trabajos extras. El convenio Ppdrá ser autorizado hasta por un25% (veinticinco por

ciento) por una sola vez del importe del contrato; debiendo obtener "El Contratista" garántías y fianzas

específicas.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varÍan el objeto del proyecto, se podrán celebrar

convenios adicionales sobre lasnuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos bajo la responsabilidad

del servidor público que haya firmado el contrato o.q'uién lo sustituya en el cargo, dichas modificaciones no

podrán de modo alguno afectar las condiciones quq se refieren a la naturaleza y características esenciales dei

objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en pualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obra

Dichas modificaciones podrán realizaise, lo rhismo en aumento que en reducciói dei'plazo de ejecución o

monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del

porcentaje de variación se hará,con respecto del plazo pactadó en estd contrato; refiriéndonos al monto, la

.comparación'se realizará en base al monto convenido en la cláü.sula Segunda, "El Contratista'f y "El Municipiqfl

deberán revisar los indirectos y el financiam'iento original'mente pactados y determinár la procedencia de

ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán

contar por escrito y, un? vez autorizados lo6 incrementos o reducciones que resulten, se aplicdrán a las

estimacionesenquesegenerenosehayangenerado.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto,

debiándo considerarse en forma separada; aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en

un solo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la

' celebración de los convenio.s modificator¡os o adicionales, seg(n sea el caso, considerándose estos parte de
,,este contratci y óbligatorias para "Et Cóntratiilán'y t!¡1 Municipio" las e'stipulaciones'que en los mismos se

establezcan.'.'.;
chos concePtos seCuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de coqvenios en monto o en plazo, dir

.,deberán coniiderar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato,

debiéndose formular estimaciones específicas,,a efecto de tenei un control y seguimiento adecuado.

Décima Séptima.- Suspensión de la Obra.- "El Municipio" podrá suspender con causa justificada temporal o

definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin responsabilidad_alguna

para "El Municipio", en cualquier estqdo en que s,e ei-ncuentre, dando aviso por escrito a."El ContratistA'l con 5

(cinco) días hábiles'de ariticipación; cuando la suspensión sea temporal, "El Municipio" informará a

"El a" la duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo

corres iente.

suspensión sea definitiv. ,"ti o el, contrato cubriéndosele a "El

est el importe de la obra que haya

ocasionado en perjuicio de

I

\

sin perjuicie de confiar y cuantltár losrq[año\Rt
io" y será responsable Oor l7óbra ejecut\\
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E '9 'i i s obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,'en este caso se-i"[ffiil#ffiU¿ij;,S-C¡"ndo 
"El Municipio" detelmine suspender la 

rs no recuperables, siempre que estén- -*-6 *' "* 
cubrirá a,,El Contrat¡stb" el-importe de las obras ejecutadas y gastc

ados y se relacionen directamente con este contrato, el que podrá continuar
debidamente comprobadot .v 

t: 
'",'ut'o1:n .:ltt-t:i1T:-'^ ":::": motiven dicha

t. -szarq«n producieído todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que

. susPensión'
i;i u,lMrtlajomu¡co.3'ob n lx

' ' ,^.],.,^ .ro ,,n ¡¡cn fnrr, existirá ninguna responsabilidad para
cuando lá suspensióri der'ive de un caso fortuito o fuerza mayor, no

,,El contratista,, o,,El Municipio" debiendo,suscribir uh convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión

\ y las fechas de inicio y terminación'

ñ-^-i- conviénen en que el presente contrato
Décima octava.- Rescisión Administrativa del contrato.- Las partes

podrá ser rescindido an rr* a" incumplimiento, ,l ,arp"ato aceptan que cuando sea "El Municipio" el que

Estado de Jalisco; si es 
,,El contratista" quien decide rescindirlo,.será necesario que acuda ante los tribunales

comPetentes'

En el .uro d" saldo por amortizar, se reintegrará a "El ruun¡c¡p¡á" en un plazo no mayor de L5 (quince) días

, hábiles, contados a partii de la fecha en que te s'ea comunicada la réscisÚn a/'El c':t::::l-'j para lo cual se le

reconoceián l-os materiales que tenga "n 
ouá o en proceso. de adquisición debidamente.comprobados

:, mediante la exhibición iorrespondiente, conforme a los datos bási9os de preéios, considerando los ajustes de

costos autorizados a lg fecha de rescisión, siempre r¡ cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en '
' la obra y,.Ét coirtratis,j;"r;-.;;'p;;",;'o¿r "i;,,á 

, 
"ntrugurtos 

en el sitio de los trabajos. en el caso de que

, no.reintegré et baldo ;, ";;;;:1"'il q;tar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la

;;;i;ü;;.;i;i.,;;,1.s,"'o'iár,'iauoaejal¡I.o,en|oscasosdemorala1ae|nesodecréditosfiscales.

causas de Rescisión.-,fas gausai que pueden dar lugar a la rescisión,por parte de "El Municipio"' 6in necesidad

ri,,':;;;,',qiánj,oi.¡át;sonlasqueacontinuaciónseseñalqn:.,,,,\!

1,- Si ,,El contratisü, no inicia.o no termina lai obras objeto de este contrato en la fecha señalada'

2.- si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere

) ,ido rechazada por escrito como defectuosa por "El Municipio"'

3.-Sinoejecutaeltrabájodeionformidadconloestipuladoosín
dadas por escrito por "El Municipio"'

4.-sinodacumplimientoalprogramadetrabajo,ajuiciode"ElMunicipio"'

5..Sisedeclaraenquiebra.osuspensióndepagososihac;:":]-oldubienesenformaqueafecteaeste
contrato, o por la falta de pago de salarior, pr"rtJ.iones §ociales, sindicales y laborales de cualquier índole'

6.- Si subcontrata o .ád" t. totalidad o parte de las obras objeto de este contiato o los derechos derivados dei

7.- Si ,,El tontratista" no da a "El Municipio" y a, las instituciones oficiales que tengan facultad c

las facilidades y datos nelesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales' trabaj,
I

mismo, sin el consentimiento de "El Municipio"' r

8.- Si reduce su capital,socíal y contable en forma

cumplimiento de las obligaciones.de este contrato'

9.- Cuando ,El Contratista)) acumule un25% (veinticinco por cientó):de atraso
ttlili)',/l\

./

$
D,

*'"'"':Á){

ntice el,
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10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "El Contratista" similar a las antes expresadas, .

Pago por Rescisión.- Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños;y periuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta el
monto de la garantía otorgada.

Décima Novena.- Terminación Anticipada del Contrato.- 1'El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés geneial, caso fortuito, fuerza -hayor o cuando. existan
causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar coh las
obligaciones pactadás se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio; se determine la nulidad total o
parcial a los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por
resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de
los trabajos, pagando a "El Contratista" los trabajos realizados así como los gastos no recuperables siempre y
cuando sean razonables, estén debidámente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato.

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora,
debiendo "El Municipiol' levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos
indicados por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de obras Públicas del
Estado de Jalisco.

Ya,notificada la terminación anticipada.del contrato a "El Contratista" por "El Municipio'r, este procederá a

tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones
respectivas, y en su caso, procederá a suspender los trabajos levantando, con o sin la comparecencia de
"El Contratista" acta circunstanciada del estado que guardan los-trabajos.

"El Contratísta" queda obligado a regresar a "El Municipio" en un término de 10 (diez) días naturales,
contados a part¡r de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Al darse por terminado. anticipadamente este contrato, se elaborará el finíquito conforme a la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco.

Vigésima.- Recepción de Obra.- "El Municipio" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean
terminadas en sú totalidad, si las mismas hubieren'sido realizadaí Oe acuerdo con las especificaciones
conüenida§ y demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción, según lo siguiente: ,

Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a lo
cbnvenido y-pueda ser utilizada a juicio de "El Municipio", eh este caso se úquiaará a "El Contratista" lo
ejecutado.

Cuando de común acuerdo "El Munícipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contráto, en este caso, las obras que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
conVengan,conformealoestablecidoenestecontrato.

C) ,Cuando Munlcipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima octava, en este caso la

D) Cua

-^A
,' \

\

\
\

A)

B)
,.1

la

rcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe dg los trabajos que decida recibir.

il

l

el conírato, en este
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Ytaj-OmU[Cq, contrat¡staf, avisará por escrito a "El Munlcipio" la fecha de terminación de la obra y ésta se obliga a

recibirla en uá plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de terminación siempre y cuando esté concluida la

obra.

Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará porterminada y entregada ia obra. La

recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe,. se efectuarán sin perjuicio de los

descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este contrato.

"El Contratista" declara estar de acuerdo de oue, cualquier modificación de los conceptos y fechas de contrato
que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como recalendarización por recibir

anticipo tarde, prórrogas, conceptqs extraordinarios; modificaciones al proyecto, a la especificación, etc', no

tendrán validez si no cuentan con solicitud formál a "El Municipio" por parte de "El Contratista" y aprobación

por escrito del Director General de Obras Públicas de "El Municipio". Cualquier autorización verbal o escrita

en bitácora no será reconocida si no cuqnPle la forma oficial anterior.

Vigésima Érimera.- Finiquito v Terminación del Contrato.- Para dar por terminados parcial o totalmente, los

derethos y obligaciones asumidos por "El Munici¡iio" y "El Contratista" en este contrato, se elaborará el

finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

"El Municipio" deberá notificar por oficio a "El Contratista" mediante su representante legal o su residente de

obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de

acudir al llamádo que se fe haga mediante oficio réspectivo; de no hacerlo sé le comunicará el resultado

dentro de un plazo de L0 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión

El documento en el que conste el finiquito debeiá reunir como mínimo los requisitos que se indicán en la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco.

El finiquito deberá ser elaborado por "El Municipio" y "El Contratista" dentro de los hasta 60 (sesenta) días

naturales (según la magnitud de los trabajos) siguientes a la fecha del ,acta de recepción física de los trabajós,

haciéndose contár los créditos a favor y en contra que,resulten.para cada uno de ellos, describiendo el

concepto general que les dlo origen y el saldo resultante, debienáo gxponer en su caso, las razones de la
aplicációndelaspenasconvencionalesodelsobrecostodelostrabajos.

De existir desacue'rdo entre las partes réspecto al finiquito,,o bien, "El Contratista" no acuda con

"El Municipio" para su elaboración en el término señalado en el párrafo'anterior, "El Municipio" procederá a

elaboiarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "El Contratista" dentro de un término de 10 (diez)

días naturales siguientes a la iecha de su emísión; uná vez notificado el resultado de dicho finiquito a

"El Contratista" quién tendrá el término de 15 (quince) días naturales. para alegar lo que a su derechc

corresponda,'si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista",".ElMunicipio" deberá liquidarlos dentrc
del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen sa'ldos a favor de "El Municipio" e'

importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y s,

no fueran suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme

a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga, parer

el págo de créditos fiscales dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe
a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por-§lías

naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidldfs a

disposición del Municipio en caso de no obtener reintegro, "El Município" podrá hacei efectivas las.fáray'tías
que encuentre vigentes, en forma simultánea se levantará el acta administrativa que de por extinppidós lo-;

derechos y obligaciones asumidos por "El Municipio" y "El Contratista" en este contr.ato,láQüe debYáfeuni'
como mínimo los requisitos señalados por ley. 

t | /a )i )L- i! í \l/l \ /--*.-)
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma del

nniqr¡,o, el áocumento donde éste conste se podrá usar como acta administrativa que dé por extinguidos los

derechos y obligaciones de "El Muhicipio" y "El,Contratista" en este contrato, debiendo. agregar únicamente

una manifestación de,,EI Municipi o" y "El Coniratista" d9 que no existen otros.adeudos y. por Io tanto se

tendrán por terminados los derechos y obligaciones que .genera este contrato, sin dereqho a ulterior

reclamación.

Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por

extinguidos los derechos y obligaciones de "EI Municipio" y "El Contratista" en este contrato'

Deducción de Adeudos.- Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán

deductivas o cualquier otra obligación o rbsponsaUii¡Oaa para.con "El Munic.ipio", a cargo de "El Contratista",

el importe de las mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele po,r_tiabajo.s ejecutados y, si no fueren

suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por estos concepto,s por "El contratista"'

Cuando por causas injustifica{as los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el plazo

establecido en el progáma auúrizado, todp gasto por concepto de supervisión adibional y.serviCios de apoyo

a la obra será con cargo a "El Contratista". El importe de dichos Sastos será deducido'de los pagos que

"El Municipio" deba hacer a "EI Contratista"' )

Vigésima Segunda.- Oblieacionei de lai=Partes.- "El Municipi o" y "El Contratista" se obligan,S suietarse

estr¡ctamente para la 
"i..*i.:. 

U" los trabiios.objeto de este contrato, a todas y cada 
Yi3 

du las"cláusulas que

lo integran, así como a'sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establécen la

Ley de obra pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley'de obras Públicas del Estado de Jalisco, así

como las disposiciones;administrativas que le sean-a/licables'

Vigésima Tercera.- Otras Estipulaciones.- "El Contratista".conviene expresamente y otorga su

consentimientopara@e11lecub.ranse.lehagalaretenciónd1l!0057"(cincoal
,ili.il a"r importe de cada estimac¡ón, para cumplir con el artículo 16 del Réglamento de.la Ley de obras

;;;;;;"i-;'*a"o"l.r.';;p;;;"...ptodederect'2saeinspección,controlyvigilancia.,.

Vigésima Cuarta.- Resolución de Problemas Futuros.- "El Municipio" y "El Contratista" resolverán entre sí las

controversias futuras v pr"rlt¡¡rut que pudieran versar sobre problemas espec.íficos.de carácter técnico y

administrativo derivados de este contrato, de conformidad con el siguiente procedimiento:

r rl
,,El Contratista,, solicitará a "El Municipio", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o

administrativo que se haya suscitado ántr" él y el residente de obra, indicando las causas y mótivos que le.

dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días

naturales'iigr-tientes a la fecha en el que haya ocurrido'.

El titular de la Dirección Jurídica de "El Mun.lcipio" de.ntro de untérmino de 10 (diez) días naturales' contados

a partir de la fecha en que réciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitiruna

solución que dé término-i p;;;¿;, pt'nttaao' 
\')

El titular de la Dirección Jurídica de "El Municipio", al emitir la resolución citará a "El contratista" y al

residente de obra, para hacerla de su conocimiento dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en

e! que,5q haYa emitido ésta.

la reunión convocada, se hará del conoci o de "El Contratista" Y el r obra, l-a solución

y se levantará aita administrativa en,la ebiendo anotar

oA
\
\

\

\

A)

B)

c)

; ú ,,-")¿4-*

D)

en la bitáborar

harán constar lós ac
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:ista,,.- Manifiesta ser una sociedadconstituida conforme a las:. :iSi;,,i{iii .. "; r t-'Vigés¡rnu eúinta.- Nacionalidad de "El Contral

yr"',:l':*:::"1:::':r r" *'*. ilegase a cambiar'su nacionalida,?¿J:t;Jt;::;li:T:fl::::::
. sociedad mexicana respecto a lo conce.rniente al presente contrato; y

t*., s?-iB..Maa nlngún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana los.derechos derivados

ilil u¡r,,t!¡jomr¡l¿o.É;oi:rrx de este contrato'

vigésima sexta.- Legislación Aplicable, tnterpretación v Jurisdicción.' 'Las partes se obligan a sujetarse

estrictamente para la e¡ecuciOn de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo

integra, así como a los términos, lineamlentos, procedim¡ento_s y requlsitos q,u: 
_.*u?1..," 

la Ley de obra
' pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la'Ley de obras PÚblicas del Estado de Jalisco, para la

nt"ip*t".ión, ejecución y cumplimiento d" las disposiciones aquí contenidas. Las partes se someten a la
' Oe lo Administrativo del Estado de'Jalisco, renunciando al fuero que por razón de' su

i:;*;:?:,1 # 
oJ 

;:1,,." p u d i e r a c o r re s p o n d e r r e s.

y enteradas las rtes de su alcancg, lo ratificañ y firman en el Municipio de

el día 13 ( de abril del 2018 (dos mil dieciocho).

"EI Munlcipio'a

Lic. Carlos
Presidente

lng. Jorge
D¡rector General Públicas¡

roE

o

¿-*.-f,p Material recicladi
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